
Santo Domingo de los Tsáchilas, 20 de Mayo del 2020 

Señor: 
JAIME CESAR ROSERO NARANJO 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS MANUEL DE JESUS LOOR S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con la disposición del ART.189 de la nueva codificación de la ley de 
compañías, 

Ponemos a su consideración la siguiente transferencia de acciones: 

  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE ACCIONES. 
      

   

  

  
  
LOOR BRAVO ZAPATA VILLACIS 

MANUEL DE JESUS FABIAN OSWALDO | 1 

C.CH 1303972184 |C.C/ 1713350625 | 

Para la constancia de lo acordado, firmamos por duplicado al pie de la presente. 

LOOR BRAVO MANUEL DE JESUS ZAPATA VILLACIS FABIAN OSWALDO 
CEDENTE CESIONARIO 
C.C.H 1303972184 CC. M 1713350625



 



Santo Domingo de los Tsáchilas, 20 de Mayo del 2020 

Señor: 
JAIME CESAR ROSERO NARANJO 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS MANUEL DE JESUS LOOR S.A. 
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De mis consideraciones: 

Cumpliendo con la disposición del ART.189 de la nueva codificación de la ley de 
compañías, 

Ponemos a su consideración la siguiente transferencia de acciones: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE ACCIONES 
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LOOR BRAVO MANUEL DE JESUS ZAPATA VILLACIS FABIAN OSWALDO 
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Dela 
CEDEÑO MENDOZA DOLORES MARGARITA 
CESIONARIO. 
(C.C. HH 1708820517
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Mo Glondy Zamórano Moreira 

NOTARIA TERCERA 
CANTON SANTO DOMINGO 

    

EXTRACTO ; 
SEGUNDA COPIA P 3 

ACTA DE DISOLUCION DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL POR DIVORCIO 
MANUEL DE JESUS LOOR BRAVO 

Y 
DOLORES MARGARITA CEDEÑO MENDOZA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
DI: DOS COPIAS 

NZ 

Santo Domingo- a- 4 — FEBRERO -2015 

Abg. GLENDY ZAMBRANO MOREIRA 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO



Pepe 

  

2015-23-01-03- PO0550 
FACTURA: 0017541 

ACTA DE DISOLUCION DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL POR DIVORCIO 
MANUEL DE JESUS LOOR BRAVO 

AUN Fla 
DOLORES MARGARITA CEDEÑO MENDOZA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
DI: DOS COPIAS 

NZ 

En la cludad de Santo Domingo, Capital de'la Provincia de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, a 
CUATRO DE FEBRERO del año dos mil quince.- Las 16H00.- 
Ante mí la Notaria Tercera del Cantón Abogada Glendy 
Zambrano Moreira, comparecen los cónyuges señores MANUEL 
DE JESUS LOOR BRAVO y DOLORES MARGARITA CEDEÑO 
MENDOZA y quienés en forma libre y voluntaria, sin presión de 
ninguna clase, expresan y ratifican el deseo de DISOLVER EL 
VÍNCULO MATRIMONIAL: por. divorcio que tienen formado, 
manifestando de común acuerdo, en la petición que presentaron 
los comparecientes, ante la Notaria Tercera del Cantón Abogada 
Glendy Zambrano Moreira, el cuatro de diciembre del año dos 
mil catorce , a las dieciséis horas habiéndose cumplida con los 
días que manda la ley, desde el momento en que se presen 
dicha solicitud, y con los requisitos establecidos en el numeral 
dos del Articulo seis de la Reformatoria a la Ley Notarial, que se 
agrega. el Artículo dieciocho de la Ley Notarial reformado, 
mediante Ley publicada en el Suplemento del Registro Oficial 
número cuatrocientos seis de veinte y ocho de Noviembre del 
año dos mil seis, la suscrita en mi calidad de Notaria Tercera, 
amparándome en la petición de los comparecientes y en la 
ratificación de la voluntad de los comparecientes de dar por 
disuelto el vínculo matrimonial, que tienen formado, DECLARO 
DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL POR DIVORCIO, por 
mutuo “acuerdo entre las partes, debiendo protocolizarse la 7 $ E
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presente y conferirse copias a los Interesados, para que se 
inscriba en el Registro Civil del Cantón El Carmen, Provincia de 
Manabí, República del Ecuador. Hecho devuélvase a la Notaría 
para tomar nota de esta diligencia al margen de la presente acta 
firmando para constancia la presente los señores MANUEL DE 
JESUS LOOR BRAVO y DOLORES MARGARITA CEDEÑO 
MENDOZA conjuntamente con la Notaria Tercera, en el mismo 
lugar y fecha arriba indicados, de todo lo cual doy fé. 

MANUEL DE JESUS LOOR BRAVO 

CC 1303972184 

  

? 

  

RAZON. Siento por tal que con esta fecha protocolizo los 
documentos que anteceden en cinco fojas útiles, en los 

Registros de Escrituras públicas de la Motaría a mi cargo, en 

Santo Domingo a cuatro de Febrero. 
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kiesotos: cónyuges MANUEL DE JESÚS LOOR BRAVO y DOLORES 
CEDEÑO MENDOZA, de estedo civil casados entre si, por nuestros proplos derechos, mayores 
de edat, ecualorianos, de 53 y 52 años de edad, de ocupación Comerciante y Quehaceres 
Domésticos, en su orden, con domiolio y residencia en esta ciudad y cantón de Santo Domingo, 
Pmwnc de Santo Domingo de los Tsáchilas, ante usted comparecemos y decimos: 

.- La designación del Notario ante quien proponemos esta petición queda hecha, 

2- Los nombres y apellidos de los comparecientes son como queda indicado; 

,2- ANTECEDENTES: 

al- De la PARTIDA DE MATRIMONIO que en una foja útil acompañamos vendrá a su 
conocimiento señor Notario, que los comparecientes cónyuges MANUEL DE JESÚS LOOR 
BRAVO y DOLORES MARGARITA CEDEÑO MENDOZA, contrajimos matimonio chi 
sarferme a las leyes ecuatorianas, en el cantón y ciudad de EL CARMEN, en la Provincia de 
Manabi, República del Ecuador, Referencia: Tomo 2; Página 30, Acta 268, del Registro de 
iMarimonios, de fecha 12 de octubre del año 1985; y, 
13).- Es nuestra voluntad disolver el vinculo matrimonial que nos une, mediante divorcio.- 

“4-DECLARACIONES: Con la solemnidad del juramento dectaramos: 
Al Que no tenemos hijos menores de edad; 
)> Que no tenemos hios mayoros de edad ni discapacitados bajo nuestra dependencia; 
«h+ Que la compareciente DOLORES MARGARITA CEDEÑO MENDOZA. mo es cuen 
embarazada; y, 

4)- Que es nuestra voluntad definitiva de disolver el vinculo matimonial que nos une, por 
Sordo 

5- PETICIÓN: De conformidad con el Articulo 18 numeral 22 de la LEY NOTARIAL, le 
sofcitamos que mediante Acta declaro disuelto sl vínculo matrimonial que nos une, por 
divorcio. Previamente se servirá 
21.- Realizar el reconocimiento de nuestras firmas y rúbricas puestas en esta petición; 
$)- Far fecha y hora para que tenga lugar la audiencia, en la que ratiicaremos nuestra 
voluntad de divorciarnos. 

na vez realizada la audiencia, lo pedimos que proceda a oficiar al Registro Civi de la ciudad de 
E) Carmen, en la provincia de Manabi la marginación pertinente. 

5.- CUANTIA: La cuantía por su naturaleza es Indeterminada. 

7.- TRÁMITE: El trámite es el especial previsto en la Ley Notarial- 

Hecto, se dignará otorgamos las copias correspondientes. 

 



  

ur 

  

Notificaciones recibiremos en el casillero Judicial No. 185 y facultamos a nuestro Abogad 
Defensor que suscribe conjuntamente con nosotros para que con solo su firma presente cuan! 
escrito sea necesario en la presente causa. 

Firmamos con nuestro Abogado Defensor, 

Respetuosamente, 

SD 
MANUEL DE JESUS LOOR BRAVO 
CÉDULA C. No.130397218-4 

IHFGIANO 1D 

DOLORES MARGARITA CEDEÑO MENDOZA * 
CÉDULA C. No, 170882051-7 

  

RAZON: Presentado en el Despacho de la Notaría Segunda del Cari 

Domingo, a mi cargo, el día de hoy CUATRO DE DICIEMBRE del af 

catorce, con una partida de Matrimonio; y, dos coplas de cédula de cit 

Doy fe. 

 



      

NOTARIA TERCERA DEL CANTON SANTO DOMINGO, 

Santo Domingo, a cuatro .de diciembre del año dos mil : 

catorce.- A las 9H00, VISTOS: Abogada Glendy Zambrano 

Moreira .-Avoco conocimiento de la presente causa. En lo 

principal la petición anterior es clara precisa y reúne los 

requisitos legales para lo que se le acepta el trámite. 

+ Agréguese la documentación  habllitante y procédase al 

reconocimiento de las firmas y rúbricas, puestas al pie de la 

  

DILIGENCIA” DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y 

RUBRICAS 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON SANTO DOMINGO, 
Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador a CUATRO DE 
DICIEMBRE del año dos mil catorce.- Las 10H00.-En el despacho 
de la Notaría Tercera del Cantón Santo Domingo, ante la suscrita 
Notaria Tercera” del Cantón Santo Domingo 'Abogada Glendy 
Zambrano Moreira, de conformidad con la atribución que me 
confiere la Ley Notarial Artículo dieciocho numeral nueve 
COMPARECEN: Los cónyuges señores: MANUEL DE JESUS 
LOOR BRAVO y DOLORES MARGARITA CEDEÑO MENDOZA, 
casados entre sí, por sus propios derechos, portadores de las 
cédulas de ciudadanía número 1303972184 y 1708820517 en su 
orden, y en forma libre y voluntaria, y por su honor, que 

lan fiemac sr riíhricas nuesta al   

  

    

 



  

  

pie del documento que antecede; y, además declaran 
que sus firmas son las únicas que utilizan en todos sus actos 
públicos como privados.- Para: constancia suscriben al pie de 
esta diligencia. Extiendo la presente diligencia al 
amparo de lo dispuesto enel Artículo dieciocho de la 
Ley Notarial. Se archiva una fotocopia en el Libro de 
Diligencias de esta Notaría. Doy fe. 

MANUEL DE JESUS LOOR BRAVO 

CCá 1303972184 

DOLORES MARGARITA CEDEÑO MENDOZA 

  

   

    

CC4+ 1708820517 

  

   
A”TERCERA DEL CANTON 

SANTO DOMINGO. 

RAZON: Slepto por tal que, en esta fecha quedan convocado; 
los cónyuges señores MANUEL DE JESUS LOOR BRAVO 1 
DOLORES MARGARITA CEDEÑO MENDOZA, para realiza 
la Audiencia de Conciliación, el dia MIERCOLES CUATRO DI 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, a las 16h00, en e 
Despacho de la Notaría Tercera del Cantón a mi cargo 

“úbicada en la Avenida Quito4 167 y Cocáqiguas Segundo Pis 
Edificio Soto, Sectór Cinco Esquinas de esta ciudad de Santi 
Domingo. Doy fé. Ñ    
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ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION 

En esta ciudad de Santo Domingo, Capital de la Provincia de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, a 
CUATRO DE FEBRERO - DOS AÑO DOS MIL QUINCE, a las 16 
HOO.- Ante mí la Notaria Tercera del Cantón Abogada Glendy 
Zambrano Morelra, COMPARECEN: Los cónyuges MANUEL DE 
JESUS LOOR BRAVO y DOLORES MARGARITA CEDEÑO 
MENDOZA, casados. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para 
contratar y obligarse domiciliados en esta ciudad de Santo 
Domingo, quienes comparecen a la Audiencia de Conciliación, 
señalada, prevista en el numeral-dos del Artículo seis de la 
Reformatoria a la Ley, Notarial, que se agrega en el Artículo 
dieclocho de la Ley Notarial, publicado en el Registra Oficial 
número cuatrocientos seis de veinte y ocho de Noviembre del 
año dos mil seis. Al efecto los comparecientes, en forma libre y 
voluntaria, de consuno y de viva voz se ratifican, y manifiestan 
que es su voluntad de disolver el vínculo matrimonial por 
divorcio, de lo cual en mi calidad de Notaria Tercera de esta 
ciudad, doy fé pública; y, en vista de la disposición legal antes 
mencionada y por haberse cumplida todos los requisitos legales, 

la suscrita Notaria Tercera, declara disuelto el vínculo 
matrimonial habida entre los cónyuges MANUEL DE JESUS 
LOOR BRAVO y DOLORES MARGARITA CEDEÑO MENDOZA, 
casados entre si, por divorcio. Leída que les fue la presente Acta 
a los comparecientes se ratifican en todo su contenido y para 
constancia firman conmigo la Notaria-en unidad de acto de todo 
lo cual doy fé. js 

HD 

  

MANUEL DE JESUS LOOR BRAVO 
CC+* 1303972184 

    

      
DOLORES MARGARITA CEDEÑO MENDOZ; 

 


